


LA Acción ciViL DEL DAÑO MORAL



inSTiTUTO DE inVESTiGAciOnES JURÍDicAS

Serie: Estudios Jurídicos, núm. 235

coordinadora editorial: Elvia Lucía Flores Ávalos 
Asistente editorial: Karla Beatriz Templos núñez 

cuidado de la edición: cristopher Raúl Martínez Santana 
Diseño y formación tipográfica (inDesing cS5.5): Javier Mendoza Villegas



Lucía alEJandra 
MEndoza MartínEz

LA Acción ciViL 
DEL DAÑO MORAL

UniVERSiDAD nAciOnAL AUTónOMA DE MÉXicO 
México 2014



Esta obra fue dictaminada por sus pares académicos y aprobada
para su publicación por la Comisión Editorial del Instituto

de Investigaciones Jurídicas

Primera edición: 28 de marzo de 2014

DR © 2014, Universidad Nacional Autónoma de México
InstItuto de InvestIgacIones JurídIcas

Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n 
Ciudad de la Investigación en Humanidades 
Ciudad Universitaria, 04510 México, D. F.

Impreso y hecho en México

ISBN 978-607-02-5379-9



Mi mamá... estela de eternidad. 
Mi papá, ejemplo de constancia y fortaleza. 

Eli, Víctor, Cris, Paty y Mary... su presencia tiene 
olor a pan recien orneado. 

Fer y Valentina, brisa fresca después de la lluvia. 
A tí mi fuerza y mi fuego.
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